
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 547-P/CND-IPD-91

04 . JULIO
Limo, .de ty.t'-y.. de

CONSIDERANDO :

Que por ResoluciSn N®537-AD-90 expedida el 14 de agosto de 1990, se
dio por concluida la designación Ad-Honorem del Dr. DANIEL BEDREGAL
GUZMAN como Directa: Departamental IPD de Arequipa, dándole las gra
cias por los servicios prestados a la Institución;

Que resulta necesario convalidar dicha acción administrativa, tenien
do en cuenta que se autorizo sin contar con el acuerdo previo del -
Consejo Nacional del Deporte;

Que el Consejo Nacional del Deporte, en seion celebrada el día 03 de
Julio de 1991, acordo convalidar retroactivamente la indicada Resolu
cion administrativa por la que se dispuso la conclusión de la desig
nación del mencionado Director Departamental IPD;

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos H** y 13® del De
creto Legislativo N®328, Ley General del Deporte y Artículo 6° de su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N®07-86-ED de 13 de marzo de
1986, y;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE :

ARTICULO UNICO.- CONVALIDAR retroactivamente y para to
dos sus efectos la Resolución N®537-AD-90 expedida con fecha 14 de -
agosto de 1990,por la que dio por concluida la designación del Dr.Da
niel Bedregal Guzmán como Director Departamental TPD da Arequipa.

Regístrese y Comuniqúese.
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